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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 091-2020-UE ENSAD/DG 

 

Lima, 19 de octubre de 2020                                                                                                                                              

   

VISTOS, el Informe N° 043-2020-UE ENSAD/OA-AL y Oficio N° 093-2020-UE 

ENSAD/OA remitidos mediante correo institucional de fecha 16 de octubre de 2020, y;   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, 
en adelante la ENSAD, creada mediante Decreto del Presidente de la República de fecha 
25 de enero de 1946, cuenta con régimen académico y de gobierno especializado; 
desarrolla sus actividades académicas e institucionales en armonía con los principios que 
rigen a las universidades y cumpliendo los fines y funciones de la universidad. Está 
facultada para otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller y los títulos de 
licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las universidades del país, 
conforme lo dispone la Tercera disposición Complementaria Final de la Ley N°30220, Ley 
Universitaria; 

 
Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, 

es una comunidad académica integrada por docentes, estudiantes y graduados/as, cuya 
misión esencial es la formación profesional de artistas y profesionales de la educación 
artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende la investigación, 
creación y técnica correspondientes a las disciplinas teatrales, según lo señalado por el 
Artículo 1° del Estatuto de la ENSAD aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE 
ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020;  

 
Que, los principales actores de la Educación Superior son las instituciones e 

instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas o institutos; 
públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, y que se 
rigen por sus estatutos y ley específica, según lo dispuesto por el literal a) del Artículo 51 
de la Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias; 

 
Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF y modificatorias, y Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, establecen las 
disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Sector Público en los 
procesos de contratación de bienes, servicios, consultorías y obras; 

 
Que, el área usuaria debe requerir los bienes, servicios u obras a contratar, siendo 

responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente 
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Resolución Directoral N° 091-2020-UE ENSAD/DG 

técnico, respectivamente, además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los 
bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las 
funciones de la Entidad, conforme lo dispone el artículo 16° del Texto Único Ordenado de 
la precitada ley y modificatorias;  

 
Que, “En la definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o 

procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción 
determinados, ni descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Entidad 
haya implementado el correspondiente proceso de estandarización debidamente 
autorizado por su Titular, en cuyo caso se agregan las palabras “o equivalente” a 
continuación de dicha referencia”, según lo señalado por el artículo 29°, numeral 29.4, del 
mencionado Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

 
Que, la Ley N° 28612, Ley que Norma el Uso, Adquisición y Adecuación del Software 

en la Administración Pública, según su Artículo 1°, “…tiene por objeto establecer las 
medidas que permitan a la administración pública la contratación de licencias de software 
y servicios informáticos en condiciones de neutralidad, vigencia tecnológica, libre 
concurrencia y trato justo e igualitario de proveedores.”; 

 
Que, “El uso o adquisición de licencias de software en la administración pública 

requiere del Informe Previo de Evaluación de la Oficina de Informática, que determine el 
tipo de licencia de software que resulte más conveniente para atender el requerimiento 
formulado. El Informe deberá contener, bajo responsabilidad, un análisis comparativo de 
valores de mercado, así como de los costos y beneficios en el corto, mediano y largo plazo 
de las licencias existentes. En el caso de existir un sólo tipo de software, el Informe se 
limitará a certificar este hecho. El Informe se hará de conocimiento público en la página web 
de la entidad que corresponda, salvo los casos de reserva por seguridad nacional, conforme 
lo disponga el reglamento. La entidad procurará que la adquisición responda a los principios 
de vigencia y neutralidad tecnológica, transparencia, eficiencia y a los criterios de 
austeridad y ahorro de los recursos públicos”, según lo señalado por el artículo 5° de la 
precitada Ley;  

 
Que, la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD, “Lineamientos para la contratación en la 

que se hace referencia a determinada marca o tipo particular”, en el numeral 6.1 de sus 
Disposiciones Generales, señala: “En la definición del requerimiento no se hace referencia 
a fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen 
o producción determinados, ni descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que 
la Entidad haya implementado el correspondiente proceso de estandarización debidamente 
autorizado por su Titular, en cuyo caso deben agregarse las palabras “o equivalente” a 
continuación de dicha referencia. Debe entenderse por estandarización, al proceso de 
racionalización consistente en ajustar a un determinado tipo o modelo los bienes o servicios 
a contratar, en atención a los equipamientos preexistentes”; 
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Resolución Directoral N° 091-2020-UE ENSAD/DG 

 
Que, el numeral 7.2 de la precipitada Directiva regula los presupuestos que deben 

verificarse para que proceda la estandarización, siendo los siguientes: a) la entidad posee 
determinado equipamiento o infraestructura, pudiendo ser maquinarias, equipos, vehículos, 
u otro tipo de bienes, así como ciertos servicios especializados; b) los bienes o servicios 
que se requiere contratar son accesorios o complementarios al equipamiento o 
infraestructura preexistente, e imprescindibles para garantizar la funcionalidad, operatividad 
o valor económico de dicho equipamiento o infraestructura; 

 
Que el numeral 7.3 de la Directiva dispone: “Cuando en una contratación en 

particular el área usuaria - aquella de la cual proviene el requerimiento de contratar o que, 
dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras 
dependencias - considere que resulta inevitable definir el requerimiento haciendo referencia 
a fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen 
o producción determinados o descripción que oriente la contratación hacia ellos, deberá 
elaborar un informe técnico de estandarización debidamente sustentado, el cual contendrá 
como mínimo: a) La descripción del equipamiento o infraestructura preexistente de la 
Entidad. b) De ser el caso, la descripción del bien o servicio requerido, indicándose la marca 
o tipo de producto; así como las especificaciones técnicas o términos de referencia, según 
corresponda. c) El uso o aplicación que se le dará al bien o servicio requerido. d) La 
justificación de la estandarización, donde se describa objetivamente los aspectos técnicos, 
la verificación de los presupuestos de la estandarización antes señalados y la incidencia 
económica de la contratación. e) Nombre, cargo y firma de la persona responsable de la 
evaluación que sustenta la estandarización del bien o servicio, y del jefe del área usuaria. 
f) La fecha de elaboración del informe técnico”; 

 
Que, el numeral 7.4 de la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD, “Lineamientos para la 

contratación en la que se hace referencia a determinada marca o tipo particular”, dispone 
que: “La estandarización de los bienes o servicios a ser contratados será aprobada por el 
Titular de la Entidad, sobre la base del informe técnico de estandarización emitido por el 
área usuaria, la que podrá efectuar las coordinaciones que resulten necesarias con el 
órgano encargado de las contrataciones de la Entidad para tal fin. Dicha aprobación deberá 
efectuarse por escrito, mediante resolución o instrumento que haga sus veces, y publicarse 
en la página web de la entidad al día siguiente de producida su aprobación”; 

 
Que, en el numeral 7.6 de la precitada Directiva se señala que: “La estandarización 

no supone la existencia de un proveedor único en el mercado nacional, es decir, el hecho 
que una Entidad apruebe un proceso de estandarización no enerva la posibilidad de que en 
el mercado pueda existir más de un proveedor, con lo cual, en principio, la Entidad se 
encontraría obligada a efectuar un procedimiento de selección para determinar al proveedor 
con el cual celebrará el contrato”; 
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Resolución Directoral N° 091-2020-UE ENSAD/DG 

Que, con memorándum N° 123-2020-UE ENSAD/DG de fecha 30 de setiembre de 
2020, la Directora General remite a la Oficina de Administración el Informe Técnico N° 023-
2020-UE ENSAD/OIIC/AI-Informe Técnico Previo de Evaluación de Software para la 
adquisición de doce (12) licencias de software de Diseño Gráfico y dispone proceder con el 
trámite correspondiente;  

 
Que, mediante el indicado Informe Técnico Previo de Evaluación de Software, el 

Coordinador del Área de Informática concluye recomendando el software ADOBE 
CREATIVE CLOUD EDUCATIVO última versión en licencia anual (Sistema operativo, 
Windows 64 bit), en concordancia con los requerimientos de la Dirección Académica;  

 
Que, el software a estandarizar es descrito en el numeral 6 del precipitado informe 

de la siguiente manera: “El Software ADOBE CREATIVE CLOUD EDUCATIVO, 
proporciona un amplio conjunto de herramientas creativas para diseñar temas aplicados a 
la escenografía, este software contiene las mejoras entre las que se incluyen nuevas formas 
de crear temas escenográficos, rendimiento innovador e integración con los nuevos 
servicios en línea de Adobe que aumenta la productividad, así mismo, tiene un alto 
rendimiento e integración con los nuevos servicios en la línea de adobe y es compatible con 
las diferentes versiones del sistema operativo de escritorio preexistentes en la ENSAD”; 

 
Que, con el Informe Técnico de estandarización N° 024-2020-UE ENSAD/OIIC/AI, 

el coordinador del Área de Informática concluye recomendando “(…) aprobar la 
estandarización para la adquisición del software ADOBE CREATIVE CLOUD EDUCATIVO, 
considerando que se ha cumplido con los presupuestos requeridos en la Directiva N° 004-
2016-OSEC/CD, “Lineamientos para la contratación en la que se hace referencia a 
determinada marca o tipo en particular”; 

 
Que, mediante Informe N° 043-2020 UE ENSAD/SG/OA/AL de fecha 05 de octubre 

de 2020, la Coordinadora del Área de Logística concluye señalando “(…) adquirir las doce 
(12) licencias del software ADOBE CREATIVE CLOUD EDUCATIVO - última versión en 
licencia anual (en sistema operativo Windows 64 bit), en concordancia con la Directiva N° 
004-2016-OSCE/CD- “Lineamientos para la contratación en la que se hace referencia a 
determinada marca o tipo en particular”; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de 

la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N°016-2020-MINEDU publicada en el Diario 

Oficial El Peruano el 09 de enero de 2020, se designa a los Responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2020, 
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Resolución Directoral N° 091-2020-UE ENSAD/DG 

siendo Responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director (a) General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 00002-2020-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA 

de fecha 23 de enero de  2020, se resuelve: “Artículo Primero.-  Encargar las funciones de 
Director General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, Directora de Investigación de la 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a partir de del 
23 de enero de 2020, en adición a sus funciones, hasta que se implemente y culmine el 
proceso de encargatura de Director General en el marco de la Norma Técnica N° 022-2010-
MED/SG-OA-UPER”; 

 
Que, las funciones y atribuciones del Director/a General de la Escuela Nacional 

Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE 
ENSAD/DG;  

 
Estando a lo visado por el Director Académico Jefe (e) de la Oficina de Asesoría 

Jurídica, Jefe de la Oficina de Administración y Jefe de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, y; 

 
De conformidad con el Decreto de Urgencia N° 014-2019, Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2020; Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF y 
modificatorias; Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias; Ley N° 28612, Ley 
que Norma el Uso, Adquisición y Adecuación del Software en la Administración Pública; 
Directiva N° 004-2016-OSCE/CD, “Lineamientos para la contratación en la que se hace 
referencia a determinada marca o tipo particular”; Resolución Ministerial N° 400-2015-
MINEDU que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior 
de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010. Ministerio de Educación; 
Resolución Ministerial N° 016-2020 MINEDU designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de educación correspondiente al año Fiscal 2020; 
Resolución Directoral N° 00002-2020-MINEDU-VGMP-DIGESUTPA, encarga las funciones 
de Director/a General de la ENSAD y Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG, 
aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- AUTORIZAR, el proceso de estandarización para la adquisición de 

doce (12) licencias del software ADOBE CREATIVE CLOUD EDUCATIVO - última versión 
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en licencia anual (en sistema operativo, Windows 64 bit), por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución Directoral. 

 
Artículo 2°.- La estandarización a que se refiere el artículo precedente es aprobada 

por el periodo de un (1) año. 
 
Artículo 3°.- ENCARGAR a la Dirección Académica y a la Oficina de Administración 

el cumplimiento del presente acto administrativo 
 
Artículo 4°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el 

Portal Institucional de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” - ENSAD (www.ensad.edu.pe), así como en el Portal de Transparencia de la 
Entidad. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE; 
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